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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de la Delegada Provincial de la Consejería
de Cultura de Sevilla, de fecha 14 de mayo de 2003 (BOJA
número 107 de 6 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial de Cultura de Sevilla, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA número 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales, reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados y la reso-
lución de las reclamaciones presentadas, en cumplimiento de
lo previsto en la Base Duodécima de la Resolución antes citada,
la Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente
propuesta de resolución del concurso con la valoración final
de los candidatos propuestos y puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas
a esta Consejería por el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal y de la
Delegación de competencias efectuadas por la Orden de 16
de enero de 2002 (BOJA número 18, de 16 de febrero de
2002).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del Concurso
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que
en el mismo se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incor-
poración, los interesados obtengan otro destino mediante por
convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso, podrán
optar por uno de los dos, estando obligados a comunicar por
escrito, a esta Delegación Provincial y a la Dirección General
de la Función Pública, en el término de tres días desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Resolución de la convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Reso-
lución de convocatoria de este concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, de acuerdo con lo previsto en los

artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Delegación Provincial de Cultura, a tenor de lo dis-
puesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Isabel Montaño Requena.

A N E X O

DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE CULTURA
EN SEVILLA

Listado definitivo por orden alfabético de adjudicatarios
de plaza y de plazas desiertas en el concurso de méritos de
funcionarios convocado mediante Resolución de la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de 14 de mayo de 2003:
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma, por el sistema de promoción interna,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
4 de noviembre de 2003, a las 17,30 horas, en la sede
del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz
Torrero s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago


